
	  	  	   	   	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
	  

¿Qué es la Ilustración? 
 

Kant menciona que “la ilustración consiste en el hecho por el cual el hombre 
sale de la minoría de edad. Él mismo es culpable de ella. La minoría de edad 
estriba en la incapacidad de servirse del propio entendimiento, sin la dirección 
de otro. Uno mismo es culpable de esta minoría de edad, cuando la causa de 
ella no yace en un defecto del entendimiento, sino en la falta de decisión y 
ánimo para servirse con independencia de él, sin la conducción de otro”.  

(Texto en ICE Salamanca y en Vicens Vives. P. 150)    

Es decir:  

La ilustración es la liberación del hombre y la posibilidad de usar su 
inteligencia sin la guía de otro. La pereza y la cobardía son causa de que 
gran parte de los hombres continúen a gusto en su estado de pupilo bajo 
algunos tutores. El lema de la Ilustración es: ten valor de servirte de tu 
propia razón; es muy cómodo no estar emancipado, si se puede pagar no 
me hace falta pensar. Los tutores se han apropiado este oficio, se 
encargan de instigar a sus alumnos a considerar la emancipación, que 
es difícil y peligrosa. Les muestran a los hombres los peligros que les 
amenazan si se salen del camino trillado, marcado por ellos. Es difícil 
para cada hombre lograr salir de esa incapacidad, acomodado en su 
posición, porque nunca se les permitió intentar la aventura. Pocos son 
los que con su propio esfuerzo han logrado superar esa incapacidad y 
proseguir con paso firme. Mediante una revolución acaso se logre 
derrocar al despotismo personal y acabar con la opresión social o 
política, pero nunca se consigue la verdadera reforma de la manera de 
pensar, sino que, nuevos perjuicios en lugar de los antiguos servirán de 
riendas para conducir a las masas. Para la Ilustración solo se requiere de 
una cosa: libertad de hacer uso público de la razón íntegramente.  

 



	  	  	   	   	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
	  

¿Qué es la Ilustración? 
 

Pero por todas partes se niega el uso de la razón: en el ejército, la iglesia, 
en el Estado siempre nos encontraremos con una limitación de la 
libertad. El ciudadano no se puede negar a contribuir con los impuestos 
que le correspondan, o a criticarlos, pero si puede en calidad de experto, 
expresar públicamente su pensamiento sobre la injusticia de los 
impuestos. Otro ejemplo está en el clérigo que se ve obligado a mantener 
la postura oficial de la Iglesia aunque discrepe de ella. No es posible que 
una sociedad de clérigos pueda comprometerse por juramento a guardar 
un determinado credo para que de ese modo asegurar una suprema 
tutela sobre cada uno de sus miembros, y a través de ellos sobre el 
pueblo y eternizarla si se quiere. Una generación no puede obligarse y 
juramentarse a colocar a la siguiente en una situación tal, que sea 
imposible ampliar sus conocimientos y avanzar en el estado de su 
ilustración. Es completamente ilícito ponerse de acuerdo ni tan siquiera 
por el plazo de una generación sobre una constitución religiosa 
inconmovible, que nadie podría poner en tela de juicio públicamente, ya 
que con ello destruiría todo un período en la marcha de la humanidad 
hacia su mejoramiento. Y lo que ni un pueblo puede acordar por y para si 
mismo, menos podrá hacerlo un monarca en nombre de aquél, porque 
toda su autoridad legislada descansa en que asume la voluntad entera 
del pueblo en la suya propia; será una actitud impropia de un monarca el 
impedir que cada súbdito decante su creencia hacia una religión u otra. 

 

 

 

 

 



	  	  	   	   	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
	  

¿Qué es la Ilustración? 
 

Kant, se pregunta si vive una época ilustrada y se responde que NO; falta aún 
mucho para que los hombres puedan hacer libre uso de razón, aunque si se 
les ha abierto libremente el campo para trabajar libremente en ese empeño y 
poco a poco disminuyen los obstáculos a la superación por los hombres de su 
tutela, sólo en éste punto aparece la época de la ilustración. Kant pone a 
Federico de Prusia como ejemplo de príncipe ilustrado, que dejó a sus súbditos 
razonar en todo cuanto quisieran, pero eso si, tenían que obedecer. Así 
defiende a Federico, aunque este monarca otorgase una libertad condicionada 
poco equiparable con el concepto actual. 
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